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Resumen

En las últimas décadas, se ha observado una creciente preocupación a 
nivel global sobre la grave problemática que representa la violencia de gé-
nero en los adolescentes. Este fenómeno trasciende fronteras y afecta no 
solo a las mujeres, sino a la sociedad en general, por lo que la comprensión 
de que la violencia de género no es únicamente un asunto de índole indivi-
dual, sino que tiene implicaciones profundas en aspectos como la igualdad 
de género y la paz mundial, lo que ha llevado a un aumento en los esfuer-
zos para abordar este problema desde diversas esferas. El presente trabajo 
analiza las principales cifras de violencia de género en la adolescencia para 
México y sus estados, lo anterior a partir de los datos abiertos del Regis-
tro de atención por violencia y/o lesiones publicadas por la Secretaría de 
Salud en México para el año 2023. Los resultados permitieron identificar 
los principales tipos de violencia, los lugares donde se lleva a cabo y el 
uso de drogas cuando se cometen actos de violencia en las adolescentes. 
Del mismo modo, se identificaron tres conglomerados que agrupan a los 
estados de la república por sus niveles de violencia de género en contra de 
las adolescentes. 

1. Introducción

Los pensamientos y actos violentos contra otras personas son una ocu-
rrencia común en nuestra sociedad (Moore et al., 2010) además de ser uno 
de los principales problemas sociales (Markowitz et al., 2012). La violencia 
de género constituye una manifestación sistemática de las desigualdades 
estructurales presentes en la sociedad global, incluyendo desde agresiones 
físicas, maltrato emocional hasta violencia sexual contra las mujeres (Leo-
nard y Quigley, 2017).

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (2021), la vio-
lencia de género afecta a 1 de cada 3 mujeres en el mundo mayores de 
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15 años, por lo que sus repercusiones son de carácter negativo para la 
sociedad. Hablar de violencia de género, requiere de la comprensión de 
este concepto para poder entender sus causas. La Organización de las 
Naciones Unidas (2023), señala que la violencia de género es un compor-
tamiento dañino dirigido a una persona o grupo de personas debido a su 
género sin especificar si este es masculino o femenino. Tiene sus raíces en 
la desigualdad de género, el abuso de poder ejercido sobre el contrario; si 
bien es más común observar este tipo de violencia contra mujeres y niñas, 
los hombres y niños no están exentos de sufrir acoso.

Otros autores, la identifican como cualquier agresión con intención se-
xista ya sea potencial o real, física, sexual o psicológica, incluyendo amena-
zas, ejercidas sobre una persona; aunque es un problema que se ha hecho 
visible recientemente no se perciben actos concretos para erradicarlo más 
bien ya se cataloga como una problemática socio cultural del cual apenas 
se empieza a hacer conciencia social (Expósito y Moya, 2011; Fiol y Pérez, 
2000).

Estudios recientes han catalogado América Latina como una de las 
regiones con mayor inseguridad del mundo, esto debido a la desigualdad 
económica y social provocada por los distintos conflictos sociales que hay 
en la región gracias a los malos movimientos políticos de los gobernantes. 
Algunos de los aspectos que ayudaron al incremento de la violencia en 
esta región son la destrucción del tejido social, el debilitamiento del poder 
civil y comunitario, la perdida de la autoestima, el racismo y discriminación 
entre otros (Toro y Gómez-Rubio, 2016).

La violencia de género es una problemática que afecta principalmente 
a las mujeres sin importar su edad, raza, cultura y nivel socioeconómico. 
Esta no solo se perpetra, sino que también se acepta, y las mujeres que 
experimentan cualquier forma de violencia de género son generalmente 
vulnerables a recibir el mismo tipo de acoso (Burgués, et al., 2006). 

Una de las principales alarmas en el estudio de la violencia de género 
es el alza en los actos de violencia en la adolescencia, siendo consecuencia 
de la normalización de ésta por el entorno cultural y familiar en el que se 
desenvuelven niños y adolescentes (Ruíz, 2023). La adolescencia al ser 
una etapa de la vida marcada por cambios físicos y emocionales lleva a 
los adolescentes a una situación de vulnerabilidad (Tello y Herrera, 2022) 
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que puede ser aprovechada por otros para infligir algún tipo de violencia, 
la cual en pocas ocasiones llega a ser denunciada por las víctimas por un 
temor al rechazo social o por falta de madurez emocional propia de dicha 
etapa de la vida.

De acuerdo con la UNICEF en el Comité de los Derechos del Niño 
(2011, p.6), en su artículo 19 se entiende como violencia hacia el niño 
“toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negli-
gente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual mientras el niño 
se encuentre bajo la custodia de los padres o de cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo”. Esto ha llevado a las naciones a tomar medidas que 
permitan reducir estas cifras, a través de normas para la prevención de la 
violencia y la explotación de la infancia, siendo México uno de los países 
que mejor respuesta ha tenido en las iniciativas para la erradicación de la 
violencia, por medio de la legislación y seguimiento a delitos de violencia 
contra niñas y adolescentes, siendo de esta forma el 2º país con mejor 
calificación para la prevención de la violencia contra menores (Econo-
mist Impact, 2023). Lo anterior permite plantear como objetivo de esta 
investigación el analizar las principales cifras de violencia de género en la 
adolescencia para México y sus estados.

2. Consideraciones técnicas metodológicas

Para el desarrollo de este capítulo se hizo uso de datos de fuentes secun-
darias procedentes de los datos abiertos del Registro de atención por vio-
lencia y/o lesiones publicadas por la Secretaría de Salud (2024), así como 
información estadística publicada por INEGI (2024) para el periodo de 
2023. En el caso de los datos de lesiones debe indicarse que son recopila-
dos por los profesionales de la salud que laboran en los centros de salud 
y hospitales de México. Para el año 2023 fueron cumplimentadas 933,999 
hojas de registro de lesiones en México.

De la totalidad de casos anuales se identificaron aquellos que tuvieron 
como sujeto afectado las mujeres adolescentes con una edad entre 12 y 15 
años, teniendo un total de 32,724 casos, y de esta submuestra fueron se-
leccionadas aquellas adolescentes que tuvieron como causa de la atención 
la violencia familiar, violencia no familiar o la trata de personas, logrando 
así una población de 10,870 adolescentes.
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En cuanto a las técnicas estadísticas utilizadas para la presentación de 
los resultados se utilizó la estadística descriptiva, el análisis por conglome-
rados o clústeres el cual tiene por objetivo agrupar los casos o sujetos de 
estudio en función a las características de los mismos sujetos, de manera 
que clasifica en conglomerados a los sujetos similares entres si y diferentes 
entre los clústeres (Hair, et al., 2014).

3. Principales estadísticas de la violencia de género en las 
adolescentes en México

La proporción de violencia experimentada por mujeres en comparación 
con hombres presenta una clara disparidad. Las adolescentes son conside-
rablemente más propensas a ser víctimas de violencia que sus pares mas-
culinos. Como se muestra en la Figura 1, del total de denuncias presenta-
das por violencia en adolescentes para el año 2023, 8497 correspondieron 
a mujeres afectadas, mientras que solo 2373 involucraron a varones.

Figura 1.
Violencia en adolescentes por sexo

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud.
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3.1 Tipos de violencia de género 

Para la OMS (2024) identifica a la violencia de género desde diferentes 
perspectivas, por un lado la violencia física, el maltrato emocional o psico-
lógico, un comportamientos controlador y agresiones sexuales; y en cuan-
to a la violencia contra la mujer destaca “violencia infligida por los hom-
bres contra las mujeres, en particular las  agresiones sexuales y la violencia 
de pareja”, y no hace distinción entre violencia de género y contra la mujer, 
pero a la vez describe que: “violencia contra la mujer como “todo acto de 
violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño 
físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como en la privada”.

Muñoz e Iniesta (2017) identifican es su estudio realizado en España y 
Colombia que los tipos de violencia más comunes presentes en los ado-
lescentes son la violencia psicológica principalmente con un 80%, esta 
violencia incluye la violencia emocional y la violencia verbal; en segundo 
lugar, aparece la violencia física con un 20%. Para el caso de México de 
acuerdo con la Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia promulgada en 2007 se identifican 7 tipos de violencia, psicoló-
gica, física, patrimonial, económica, sexual, a través de interpósita persona 
y cualesquiera otras formas que lesionen o dañen la dignidad de la mujer.

La Figura 2 ilustra la prevalencia de diferentes tipos de violencia con-
tra las mujeres adolescentes a nivel nacional, revelando una preocupante 
realidad. Se observa una clara dominancia de la violencia sexual con 3,667 
casos registrados, seguida de la violencia psicológica con 2,697 casos y la 
violencia física con 1,906 casos. Estos datos alarmantes evidencian que 
las mujeres se enfrentan a una amplia gama de agresiones que afectan su 
integridad física y emocional.
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Figura2. 
Tipos de violencia en Mujeres a nivel nacional

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud.

En contraste, el abandono/negligencia con 113 casos y la violencia econó-
mica/patrimonial con 23 casos, presentan una incidencia mucho menor. 
Si bien estas cifras son comparativamente bajas, no deben minimizarse, 
ya que representan formas de violencia que pueden tener consecuencias 
devastadoras para las víctimas. Es crucial destacar que la violencia psico-
lógica, física y económica/patrimonial puede estar subregistrada debido a 
la dificultad para identificarla o denunciarla. Muchas mujeres pueden no 
reconocer ciertas formas de abuso emocional o sentir temor o vergüenza 
de reportar la violencia.

La Figura 3 presenta la cantidad de casos de violencia contra las mu-
jeres adolescentes registrados en cada entidad federativa de México. El 
Estado de México reporta la mayor cantidad de casos, con 1,830 registros, 
seguido de Guanajuato, con 1,126, y la Ciudad de México, con 554. En 
contraste, Nayarit presenta la menor cantidad de casos reportados, con 
solo 14. Es importante destacar la gran variación en el número de casos 
registrados entre las distintas entidades federativas, lo cual podría reflejar 
tanto diferencias reales en la prevalencia de la violencia como variaciones 
en la capacidad de detección y reporte de casos en cada región. Esta dis-
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paridad subraya la necesidad de fortalecer los mecanismos de registro y 
apoyo en aquellas entidades con menores índices de denuncia, así como de 
investigar las causas subyacentes de estas diferencias para diseñar políticas 
más efectivas de prevención y atención.

3.1.1 Violencia física

La UNICEF, 2024, define la violencia física como el “Uso de la fuerza, 
mortal y no mortal, sobre niños, niñas y adolescentes que deriva en daños 
reales o potenciales, que se manifiesta en: castigos corporales y todas las 
demás formas de tortura y tratos o penas crueles, inhumanas o degradan-
tes, intimidación física y novatadas por parte de adultos o de otros niños”. 

La violencia física en niños y adolescentes es poco denunciada y es 
frecuente, debido a que tiende a normalizarse como una forma generali-
zada de corregir las conductas de un menor por los padres, sin embargo, 
trae consecuencias en el desarrollo físico y psicológico de los infantes y 
adolescentes, además que se convierte en un patrón que tiende a repetirse 
por el menor en su vida adulta (Zolotor y Puzia, 2010; Burela et al., 2014)

Figura 3. 
Tipos de violencia en mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud
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La Figura 4 muestra la distribución de casos de violencia física contra las 
mujeres adolescentes en los diferentes estados de México, evidenciando 
una marcada variación en la incidencia de este tipo de violencia entre las 
entidades. El Estado de México registra el mayor número de casos, con 
371, seguido de Guanajuato, con 182, y la Ciudad de México, con 149. Es-
tas cifras destacan la alta prevalencia de la violencia física en ciertos esta-
dos, lo cual podría estar asociado con factores socioeconómicos, culturales 
y la efectividad de los mecanismos de denuncia en cada región.

El análisis de estos datos subraya la urgencia de implementar estrate-
gias regionalizadas para abordar la violencia física contra las mujeres, que 
tomen en cuenta las particularidades sociales y culturales de cada entidad 
federativa. Un enfoque regional permitiría adaptar los recursos y políticas 
a las necesidades específicas de cada estado, promoviendo una respuesta 
más efectiva en la prevención y atención de casos de violencia física. Ade-
más, estas cifras sugieren la necesidad de fortalecer la sensibilización y el 
acceso a servicios de apoyo en las entidades con alta incidencia, así como 
de mejorar la capacidad de detección y respuesta en aquellas donde los 
casos podrían estar subrepresentados debido a barreras en el proceso de 
denuncia.

3.1.2 Violencia sexual

De acuerdo con la UNICEF (2019), la violencia sexual es “la incitación o 
coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal 
o psicológicamente perjudicial”, la violencia sexual es el tipo de violencia 
que más se perpetúa contra las mujeres incluyendo el grupo de niñas y 
adolescentes generando secuelas físicas y psicológicas graves en las vícti-
mas, así como en su salud (Krug et al., 2002). Así mismo sus consecuen-
cias pueden traer embarazo no deseado y enfermedades de transmisión 
sexual que afectan la vida de las niñas y adolescentes (Blake et al., 2003).
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Figura 4. 
Violencia física en mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud

La incidencia de violencia sexual en mujeres por estado se presenta en la 
Figura 4, revelando una problemática alarmante y extendida que afecta a 
miles de mujeres en México. Los datos reflejan que el Estado de México 
registra el mayor número de casos, con 568, seguido por Guanajuato con 
359 y la Ciudad de México con 312. En el extremo opuesto, Nayarit re-
porta el menor número de casos de violencia sexual, con solo 7 registros.

La violencia sexual constituye una violación grave de los derechos hu-
manos de las mujeres, afectando profundamente su integridad física y psi-
cológica, así como su calidad de vida y participación en la sociedad. La 
prevalencia de esta violencia en ciertas entidades subraya la necesidad de 
implementar políticas públicas que no solo fortalezcan la prevención, sino 
que también garanticen la protección y el apoyo integral a las víctimas. Es 
esencial que el Estado y la sociedad en su conjunto adopten un enfoque 
integral para erradicar la violencia sexual, abordando las raíces estructura-
les de esta problemática, tales como la desigualdad de género, los estereo-
tipos machistas y la falta de educación en derechos humanos.

3.1.3 Violencia económica

Una de las formas más sutiles de violentar a los menores y a sus madres es 
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la violencia económica o patrimonial, la cual consiste en realizar acciones 
que priven a la pareja, madre o a sus hijos menores de los recursos eco-
nómicos para llevar una vida digna quedando desprovistos de algunas de 
sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, educación y vestido 
(Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 2007). 

La Figura 6 muestra la incidencia de violencia económica/patrimonial 
contra las mujeres adolescentes en México, con datos desglosados por 
entidad federativa. Este tipo de violencia, aunque menos visible que otras 
formas de abuso, tiene un impacto profundo en la autonomía y calidad 
de vida de las adolescentes, ya que implica el control y manipulación de 
sus recursos financieros y patrimoniales. A través de prácticas como la 
retención de ingresos, la prohibición de acceder a cuentas bancarias, o 
la manipulación de bienes, los agresores buscan limitar la independencia 
económica de las mujeres, lo que puede llevar a una situación de depen-
dencia y vulnerabilidad.

Figura 5.
Violencia sexual en Mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud

Es fundamental reconocer que la violencia económica/patrimonial podría 
estar considerablemente subregistrada en los datos disponibles, debido a 
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diversos factores que dificultan su identificación y denuncia. A diferencia 
de la violencia física o sexual, cuyos efectos pueden ser visibles y recono-
cibles, la violencia económica/patrimonial opera de forma más sutil y, en 
muchos casos, se normaliza dentro de las relaciones familiares o de pare-
ja. Además, muchas mujeres pueden no estar plenamente conscientes de 
que son víctimas de este tipo de abuso o enfrentan barreras emocionales 
y sociales, como el miedo o la vergüenza, que inhiben su capacidad para 
denunciarlo.

Esta información se puede complementar con los datos de deudores 
de pensión alimenticia de nuestro país, y de acuerdo con datos de la Fis-
calía General recabados por INEGI (2024), 3 de 4 niños no reciben pen-
sión por parte de sus padres, lo que implica la presencia de una violencia 
económica. Esta drástica estadística ha llevado a la modificación de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 2023, en donde 
se aprobó la creación del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias.

3.1.4 Violencia psicológica

La Violencia psicológica es una forma de maltrato emocional que se ejerce 
sobre los niños y adolescentes, y que puede estar representado por una 
agresión verbal, amenazas, rechazo, discriminación o hasta la humillación 
o menosprecio a la persona. Es la forma más común y menos denunciada 
(UNICEF 2019). Este tipo de maltrato comúnmente ocurre en el hogar y 
en los centros educativos. La incidencia de violencia psicológica contra las 
mujeres se presenta en la Figura 7, este tipo de violencia, que a menudo se 
subestima, puede tener consecuencias devastadoras para la salud mental 
y emocional de las víctimas, afectando su autoestima, su autonomía y sus 
relaciones interpersonales. 

La disparidad en la cantidad de casos registrados entre los estados pue-
de reflejar tanto variaciones en la prevalencia de la violencia psicológica 
como en la capacidad de las instituciones para detectarla y reportarla, así 
como en el acceso a servicios de apoyo para las víctimas. En algunas regio-
nes, la falta de sensibilización y de recursos podría limitar la identificación 
de casos de violencia psicológica, mientras que, en otras, una mayor dispo-
nibilidad de servicios y campañas de concienciación podría traducirse en 
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un aumento en las denuncias.

Figura 6. 
Violencia económica/patrimonial en Mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud

Figura 7. 
Violencia psicológica en Mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud
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3.1.5 Violencia por abandono y negligencia

La Figura 8 muestra la incidencia de violencia por abandono y/o negligen-
cia en mujeres a nivel estatal en México, destacando al Estado de México 
como la entidad con mayor número de casos con 31, seguido por Guana-
juato con 16 y la Ciudad de México con 9. Muchas entidades, como Naya-
rit, Baja California Sur y Baja California, no registran casos, lo cual puede 
reflejar tanto una baja incidencia como dificultades en la identificación y 
denuncia de este tipo de violencia.

La violencia por abandono y/o negligencia, aunque menos visible, tie-
ne serias consecuencias para la salud física y emocional de las mujeres, 
afectando su seguridad y bienestar. Se manifiesta en formas como la falta 
de cuidado, el abandono médico o la carencia de apoyo emocional, y es 
especialmente difícil de detectar. Este tipo de violencia suele afectar a mu-
jeres en situación de vulnerabilidad, como mujeres mayores, con discapa-
cidad o en situación de pobreza, quienes enfrentan mayores barreras para 
acceder a servicios de apoyo.

3.2 Lugar de comisión de la violencia 

La literatura ha mostrado que en la mayoría de los casos la violencia de 
género tiene su origen en el entorno familiar lo cual indica que el per-
petuador generalmente es alguien cercano a la víctima (CEPAL, 2016). 
En el caso de las mujeres de América Latina se ha observado que sufren 
violencia al ser sometidas en sus hogares jugando el rol de amas de casa y 
encargarse del cuidado de sus hijos, mientras que el hombre sale a trabajar 
y es visto como el proveedor del hogar, lo cual le da el poder de controlar 
a su pareja física, económica y psicológicamente (Agüero, 2018).

La violencia de género tiene su lugar de ocurrencia en distintos ámbitos 
de la sociedad, destacando las escuelas, seguido por los espacios físicos, al 
estar expuestos en mayor medida a estos lugares los niños, niñas y adoles-
centes; en este sentido la UNICEF (2024) señala que las niñas y las adoles-
centes enfrentan violencia en todos los espacios en que habitan: su hogar, 
la escuela, las calles, espacios comunitarios, el ciberespacio. En la Figura 
9 se puede observar los lugares donde se cometió el acto de violencia en 
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contra de las adolescentes, siendo el hogar el principal lugar, seguido de la 
vía pública y de la escuela donde estudian las menores.

Figura 8. 
Violencia por abandono y/o negligencia en Mujeres por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaria de Salud

Figura 9 
Lugar de comisión de la violencia de género en adolescentes.

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaría de Salud.
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3.3 Drogas y alcohol como precedentes de la violencia de 
género  

Investigaciones previas han identificado diversos factores de riesgo asocia-
dos con la perpetración de violencia, encontrando que un factor significa-
tivo en la incidencia y gravedad de la violencia de género es causado por el 
consumo de drogas y alcohol, actuando no solo como un desencadenante 
directo sino también como un amplificador de conductas violentas pre-
existentes (Bryant & Lightowlers, 2021; Bushman & Cooper, 1990; Mar-
kowitz, 2000).

Estas sustancias alteran la capacidad de juicio, reducen las inhibiciones 
y aumentan la impulsividad del agresor, creando un escenario propicio 
para la manifestación de comportamientos violentos hacia la mujer (Leo-
nard & Quigley, 2017). Además, el abuso de estas sustancias suele generar 
tensiones económicas, deterioro de la comunicación, abuso emocional, 
mala conducta sexual y problemas familiares que incrementan la probabi-
lidad de episodios violentos (Aboagye et al., 2022; Gilchrist et al., 2019).

El consumo en exceso de estas sustancias incrementa la probabilidad 
de ejercer violencia, con una tasa de incidencia mayor en comparación 
con individuos no consumidores (Smith et al., 2011). Los mecanismos 
subyacentes a esta relación incluyen la alteración de funciones cognitivas, 
el deterioro del juicio, y la intensificación de sesgos cognitivos preexisten-
tes relacionados con roles de género y poder (Boles & Miotto, 2003). En 
su estudio, Gilchrist et al. (2019) reveló que el 67% de los incidentes de 
violencia física severa y el 45% de los episodios de violencia psicológica 
estaban directamente relacionados con el consumo de alcohol o drogas 
por parte del agresor. La Figura 10 nos permite observar que solo el 10% 
de los casos de violencia ejercida sobre las adolescentes fue perpetuado 
bajo la influencia de drogas y alcohol.
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Figura 10.
Porcentaje de actos de violencia ejercidos bajo el influjo de drogas 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaría de Salud

4. Clasificación territorial de la violencia de género 
adolescente en México 

Finalmente, para identificar los niveles de violencia de cada uno de los es-
tados de la república mexicana, se realizó un análisis por conglomerados, 
considerando las puntuaciones ponderadas de los números absolutos de 
casos de violencia física, sexual, psicológica, económica y de abandono 
sufridos por las adolescentes en México. La Tabla 1 muestra las distancias 
euclídeas cuadráticas entre los centros conglomerados.

Utilizando el método de análisis de K-medias, se identificaron 3 grupos 
claramente diferenciados, el grupo 1 con niveles altos de violencia inte-
grado por Estado de México, Guanajuato e Hidalgo, que son estados del 
centro de la república. Un segundo grupo con niveles de violencia medios, 
integrada por 6 estados, siendo ellos Chihuahua, Cd de México, Jalisco, 
Nuevo León, San Luis Potosí, y Veracruz. Finalmente, un tercer grupo 
con los niveles más bajos estuvo integrado por 23 estados, los cuales se 
aprecian en la tabla 2. De manera visual puede observarse en la figura 1.
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Tabla 1. 
Distancias finales de los centros de conglomerados

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaría de Salud

Conglomerado 1 2 3

1 4.318 4.855
2 4.318 2.320
3 4.855 2.320

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos abiertos de Lesiones y causas de 
violencia de 2023 de la Secretaría de Salud

Figura 11. 
Clasificación de los estados por niveles de Violencia de género 
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Niveles de violencia Estados

1. Alto México, Guanajuato, Hidalgo

2. Medio Chihuahua, Cd de México, Jalisco, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Veracruz

3. Bajo Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Cam-
peche, Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, Guerrero, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Queréta-
ro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas

Tabla 2. 
Clúster de pertenencia de los estados según los niveles de violencia de género en adolescentes.

4. Conclusiones 

En México, durante el año 2023 se cometieron más de 10,000 actos de 
violencia de género en contra de las mujeres adolescentes. La prevalencia 
de la violencia sexual, psicológica y física sobre otro tipo de violencias 
de género demuestra que en México la cultura machista predomina. Se 
identificaron 3 conglomerados que agrupan a los estados de la república 
por sus niveles de violencia, siendo el grupo más alto el compuesto por 
el Estado de México, Guanajuato y el estado de Hidalgo. Seguido de un 
grupo medio que contiene seis estados, Chihuahua, Cd de México, Jalisco, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Veracruz; el tercer grupo contiene el resto 
de los estados de la república.

Se pudo analizar que en nuestro país la cultura de la denuncia es aún 
baja, es necesario impulsar las políticas públicas que permitan la difu-
sión de las leyes que protegen a las mujeres, debe trabajarse en formas de 
aprendizaje de la cultura de la paz y en la eliminación de patrones violentos 
en el hogar. La única forma de erradicar la violencia es a través de trans-
formación de los hogares hacia un núcleo de respeto y apoyo al desarrollo 
personal y social de las niñas, niños y adolescentes.
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